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Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado demandante, como quiera 

que ello es procedente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 390 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 

señalar nueva fecha con el fin de evacuar la audiencia de instrucción 

y juzgamiento que establece el artículo 392, en concordancia con los 

articulo 372 y 373, ibidem, para las diez de la mañana (10.00 a.m.) del 

tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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